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oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

M Lasíderes, ordénes y anuncios que layan de in
sertarse en los B.LBTI5ES OFICIALES sa II.U'I dt man
dar al uefe Política respectivo , por .HIJO cb:i iucto se 
pasarán a los.£lii-.irc<f de Iqs m mi-.nados »»-ri-¡ iico; 
—{Real orden den de abril de i 839). 

n \ m \ k SECCIÓN. 

?!k^Í OFICIAL 

PftKSiO&?fe ORL CO.NSKJD DB Mí* 
NITROS. 

S. M. la Reina nuestra sellara (cfoe 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud.. 

SEGUNDA, SECCIÓN. 

G O E U R N O O E L A P R O V I N C I A O S 

« A D R I Q . 

Secretarla —Negociado 2 . °— alecciones. 

Coo esla fecha remito á los seüores 
Alcaldes de esla provincia las listas elec
torales, primera rectificación de las ulti
madas eu 15 de inayo de 1860, previ
niéndoles que las pongan al público el día 
»*5 del actual hasta el 1. de febrero 
próximo; procuren por lodos los medios 
su conservación y roe participen desde 
luego haber cumplido lo primero. 

Asimismo recuerdo á dichas aulorida-
des y Secretarios de Ayuntamiento la obli
gación que lienen de facilitar cuantas cer* 
tificaciones referentes á un sola sugeto se 
les pidan, á li de documentar las recla
maciones que se interpongan, según lo es . 
lablecido en la ley electoral, dando estos 
documentos á los interesados sin demora ni 
dilación bajo prclesto alguno, en la inte
ligencia de que no se cursarán reclama» 
ciones de inclusión y esclusion que no 
vengan individualmente, para evitar en
torpecimientos co.siguientesála aglome
ración en un" mismo espediente de varios 
electores; exigiéndoles á los Alcaldes la 
responsabilidad en que incurran, conforme 
á lo dispuesto en el Código penal, por las 
fallas que puedan cometer en este impor
tante servicio. 

Madrid f f de enero de 1862.—Kl Du-
que de Seslo. 

Sección de ¡''omento.—negociado ó.'— 
foflúmero 2 ! . 

En el Boletn Oficial de esla provin
cia, número 3 , se inserta con fecha I.° 
de enero de 1801 la circular siguiente: 

«Al publicar eu el holetin Oficial cor-' 
respondiente al dia 5 de enero de este 
ano el Reglamenta para el régimen de las 

SE PUBLICA TOÓOS LOS MAS, ÍÚSGEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SOSCHICIOX. - E n esta capital, llevado á domicilio, iO ra. m^nsua-
UJMtaipad.»; fiera de . ' a 14 rs. el mes; 30 el trimestre; 72 el semestre »y 

ii P i > r ?"riia " " S e . a d , n , l « » n siwftncinne^n Madrid en las oficinas del B O L E T H , 
calle «le ja Paebh, uu » r i 18, . • • > inj>.—flaera dn esla capital, directamente 
I- >r m • -fio I • • irt i il E li! ir, con i.i ;S l 5íoo del importe del tiempo 'del abono en 
seiios.--.UQ numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dúpo-ksioGes de las Autoridades, esceplo las L 

(jue sean á¡ instancia de parte no pobre, se insertarán í 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer- * 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

Secciones de Fomento, hice algún is ad
vertencias con (ñ objeto de facilitar el des
pacho do los espedientes que se aglomerau 
en este Gobierno de provincia, y conser
var el buen óruét) tan necesario ( ' n l ° l ' a 

dependencia. Se publicó también la dis-
Iribucion entre los distintos negociados de 
h:s Irabijos que tiene á su cargo la S¿u-
donde Fumento. 

Rslo no obstante, o'oservo u>n .-enii-
míenlo que 09 mny frecuente la inobser
vancia de lo que adverli, y que se,descov 
nocea las materias en que entienda'la Sec-
cio.í, y las que abraza cada Negociado, 
produciendo de este modo en el despacho 
diario gran complicación, inconveniente 
para el servicio, y ¡jerjudicial á los parti
culares. 

Me veo, pues, precisado á publicar de 
nuevo las mencionadas advertencias y 
distribución ile trabajos, encargaddó muy 
particularmente su mas exacto cu.nplit 
miento, tanto a los Ayuata míe t»s ¿ojón 
á los demás dependientes de mi autoridad, 
lanío á las Corporaciones, como á los par*» 
tlculares. 

Madrid o de marzo de 1860.— El 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

Advertencias que se citan. 

1 ' No se usará en documento alguno 
oficial el papel conliuuo, y si solo el ela
borólo por oíros métodos, cumpliendo de 
esl • mo lo lo que prescribe la Real orden 
de 5 de julio de 1846. 

2 . a Tanto las Autoridades como las 
Corporaciones dependientes do e3tO'Go
bierno y los particulares, cuilaran de 
usar en sus escritos el papel sellado cor» 
respondiente, con arreglo al Real decreto 
de 8 de agosto do 1851 y Ideales órdenes 
posteriores. 
• 3 . ' En todas las comunicaciones y de
más documentos, se espresuá con.clari
dad cuanto se quiera esponer, procurando 
qup s" v jiga faoilruento en conocimiento 
de la cuestión, cosa ú objete de que se 
Irale. 

Se indicarán ademas las senas del do
micilio de los inleresados, á lio de que 
puedan comunicárseles las resoluciones. 

4." Para cala asunto t cosa ó cuestión, 
se dirigirá instancia ó comunicación sepa
rada; mucho mas si corresponden á dis-
lÍBlb negociado: nunca se mezclarán eo uo 
so1 o eseriloi negocios diferentes. 

5.* Al margen de todo documento se 
espresará precisamente la Sección y el Ne-
goe'u !c á rpi corresponde, hicieudo ade
ma-: una ligera indicación del asunto de 
óüe sé ii";te. 

6.* En el sobre que lo cierre, y eu el 
punto mas eleva lo, se pondrán eslas le
tras S. iV. de y., qué significan Servicio 
Nacional dé Fomento, a fin de que desde 

Todos 

luego se sepa á qué Sección pertenece el 
escrito que contiene. 

7." Los sobres con que se cierren los 
documentos, deberán no formar parlé de 
los mismos, sino que para el sobre se usa-
i a siempre papel separado. 

Distribución entro los distintos nego
ciados, de los trabajos que tiene á SM 
cargo la Sección de Fomento. 

(jefe de la Sección. 

tos trabajos que le confia el re
glamento. 

Segociado 1.°—Obras públicas. 

Comprende: 
Carreteras de primero, segundo y ter

cer orden. Portazgos, pontazgos y barcajes. 
Perro-carriles. Policía de los mismos. Toda 
ciase'dé vías de comuuicaciou. Puertos y 
faros. Vaíizas y Boyas. Construcciones ci
viles dependientes del Ministerio de Fo
mento. Rios, Canales y aprovechamiento 
de aguas en la parle relativa á obras. 
Pantanos en cuanlo á su desecación. In • 
serciones y estadística en lo relativo á los 
asuntos Je! negociado. 

Negociado %.0—-M >nles. 

Comprende: 
Aprovechamientos leñosos y sus con

vertidos; cortezas, bellotera, piflon y do» 
mas semillas arbóreas. Es parlo, caza y 
pesca, y paslos en terrenos forestales y en 
los no roturados, exentos de la desamorti
zación. 

Plantaciones, deslindes, roturaciones 
y. permutas de dichos terrenos y de los de 
dominio particular en la parte que confron 
ta con aquellos. 

Reclamaciones sobre exención de ven
ta de terrenos forestales ó oo roturados, 
cuando la exención se funda en las espe
cies arbóreas que radican en ellos ó por 
razones cosmológicas; no cuándo se funda 
en otras razones. Guardería de montes de 
dominio público. 

Inserciones y .estadística de lodo lo re
ferente á lo espresado. 

Scgociado, 5.'—Personal.—Sociedades. 
industria.— Comerao. — Agricultura y 

Ganadma. 

Comprende: 
Todo ló referente al personal depenN 

diente del Ministerio do Fomento. Mate-" 
rial de las Secciones. 

Sociedades mercantiles por acciones y 
las que se espresan en el Código de Co
mercio, 

Industria, Privilegios, Fábricas, Ar
les. Manufacturas, Fielos contrastes, Fe
rias y mercados. 

Comercio en general.—Tribunal de 
Comercio.—Bolsa con todas sus depen

dencias.—Cotización de efectos públicos. 
—Toma de razón de las escrituras entre 
Comerciantes.—Matricula de Comercian» 
les. 

Precios medios de los artículos de pri
mera necesrtfed.—Importación j esperta" 
cion di1 los mismos. 

Agricultura. — Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Po
licía rural.—Industria agrícola, caballar 
y pecuaria.—Riegos y aprovechamientos 
de aguas en euanlo á su U9o y distribu
ción. 

Ganadería.— Servidumbres pastoriles. 
—Asociación general de ganaderos. 

inserciones y estadística delod asuatos 
referentes al negociado. 

£ Negociado 4 ?—Minas. 
Comprende: 
Todo lo referente á los espedientes de 

registros de minas, denuocios, ampliación 
de pertenencias, concesión de demasías de 
terreno, y autorización para investigar, 
ya terreóos, ya por medio de gatéelas ge
nerales. 

Sociedades especiales mineras. 
Inserción y estadística en lodo lo re

ferente á este negociado. 
Negociado 5.°—Instrueeion ptiohea. 

Comprende: 
Creación y arreglo de escuelas. 
Personal de escuelas. 
Quejas contra los profesores, y de los 

profesores. Material de escuelas. Provi
sión de locales para escuelas, y de habita* 
ciones para los maestros. Prov.sion de rae* 
naje y enseres para las escuelas. Dota
ciones de los profesores y sus reclamacio
nes aellas referentes. 

Todo lo relativo á los establecimientos 
de enseúaoza. Juntas provinciales y loca
les de instrucción pública. Comisión regia 
de inUrucci n primaria. Revisores de le
tras. Recomendación do obras científicas 
y literaitfis. Propiedad literaria. Socieda
des científicas y literarias. Academias y 
Museos. Moaumenlos asilslieos ó históri
cos. Archivos y Bibliotecas. Descubri
mientos arqueológicos. 

lnsercioues y estadlslica en lo referen
te al negociado. 

Madrid 31 de diciembre de 1859 . -« 
Vega de Armijo.» 

Lo que be dispuesto repreducir para 
conocimiento del público. 

Madrid 4 de enero de 1862.—Duque 
de Seslo. 

A fin de que no pueda alegarse igno
rancia sobre las disposiciones de la Real 
orden de 5 de julio de 1846 que se cita, 
se insería á continuación. 
Real érden de 5 de julio de 1846 que se 

cita anteriormente. 

Ua llamado la atención de la Reina 

1k\ £Jé* 'A\ 
\U] 9LI £FIL 
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(Q. D. GÍ'ét^ctMttle'tiWque se hace 
del papel ael aioloma oontinue-é de-cHin* 
(iros, no obstante que para actos oficiales, 
por no haberse perfeccionado hasta ahora 
su fabricacioo, ofrece inconvenientes que 
no compensfcLsu menor cosldkbuen as
pecto y olrajRalidades que sexonsideran 
lecuudarias FIJ|os escritos que deban con
servarse archivados. La Junta encargada 
de calificar los productos de industria, por 
resultado del examen que hizo para la úl
tima esposiojpn, denunció vaTios defectos 
de este papel, condeno de remediarlos, y 
algunos encargados de los archivos bao 
elevado exposiciones en solicitud de que no 
se use en documentos oGciales, por care* 
cer do la resistencia al atado de los loga* 
jos, al roce, por ligero que sea, y aun á los 
dobleces y arrugas indispensables; de tal 
manera nua sefliin>BM observaciones ga 
ven dewSSrecer, con irreparable perjuí-
cio del Estado, documentos- de reciente 
fecha, mientras los antiguos sor mantienen 
en buen estadio,,por, r¡euftir} (todas las con» 
diciones ueeesarias para su conservación, 
á pesar de que la procedencia de inu -huí 
es de rentólas épocas. S. M. la Reina, lo-
mando en consideración estas manifestacio
nes, se ha dignado -rooolvor que mientras 
el papel llamado continuo no reciba l i s 
mejoras gue,r^ama-su actual fabricación,, 
y no desappra^pan los defectos ligeramente 
indicados, que impiden su uso en espedien
tes y documentos públicos y oficiales que 
deben trasmitirle,,¿ ,1a posteridad, .cesen 
de emplearlo en estos y en la .orre^ou-
dencia de éste Ministerio, y que pura unos 
y otros s.e.si(r\¡a.D1^le.ll,ielabora.do-por otros 
métodos de <|it<; antes so hacia, uso y han 
continuado haciéndolo algunas oficinas con 
utilidad <je| Estado y de los particulares, 
interesado;* en la conservación de. ios es
critos que se resguardan en ios ai chivos al 
cuidado de empjeados del Gobierno. ¡ Do 
Real orden lo dig¡> á V. S. para su inleli» 
geocia, la^ue ^ s dependencias, de su cargo 
y demás electos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V, S. mu> 
chos aúos. Madrid o de julio de 1846.— 
Pidal.—Sr. Gtfe político de Málaga. 

el tótomtjb oh iuiitH tu*o . u w i 
S$C4Íondje Fomento.—negociado A.*— 

bhnat.— Número 7. 

La Sociedad especial minera titulada 
Union Minera, Antorcha y Querubino, 
acordó su liquidación y disolución en la 
Junta general ^eJej^aaV ol dia 20 de oc
tubre del aflo"próximo pasado. 

Lo quo he dispuesto anunciar en los 
periódicos oficiales'tic esta capí tul, con el 
Ün de que si hubiere alguna persona que 
tenga que ftedamar contra dicho acuerdo, 
lo verifique ante mi autoridad, dentro del 
término de i O días. 

Madrid 7de enero dé 1852.—líl Duque 
da Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . °— 
Suminulrot. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el sencr Comisario de GuerFa, 
á fin de daréumplimiento á lo prevenido 
eo las Reales Órdenes de 16 de setiembre 
de 1848, y 4 de abril de ISoU, acordaron, , fle
que los precftá £ que han de abonarse las, r u * l 
especies de suministros en el mes de di
ciembre próiiítíb'' pasado, sean los si
guientes. 

Rs. Cents. 

Pan ración, steq . . . . 1 1 0 
Cebada, fanega 31 28 
Paja, arroba.M .^ v . . . 1 83 
Aceite, arroba 62 61 
Lena, arroba... . . . . 1 h6 : 
Carbón, arroba. . . . . O 57 

Lo que se ípsertaen eLBoMm oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esla provincia^cuidaqao los dejas cabe-
xas de partido^ los5 ojie s ^ ^ l í a n en car 

reteras generales de remitir precuyuíieule, 
1«tt^0TOTE2()"aiTT5a"Ta mes las córrel-

fioodienles cerliGciciones de los precios de 
os suministros en.sus respaclivos pueblos, 

bajo la multa da. ÍOQreales. 
Madrid !) de enaoftle 1862.—Bt Du

que de Sesto. 

— ( Ü J 
Lista de los contribuyentes de esta provincia 

comprendida en el w t . 4 4 de la ley éleclo-
raldo 18 de marzo de 1816, que sirta de base 
¿ la rectiOcacion que se <»s»á ejeeptarub- de las 
listas de Electoras para Diputadas i Cortes, 
ultimadas en i 5 de un yo de 1360. 

(Conolnye ia letra G ) 

IT I J T ( M I 
Garcia RiOsMircosffcarquillo 2 i , idem, 

González Manuel, Espejo 13, id., 720. 
García Ramón, Preciados" 41', 8$Q. 
Garcia Sisebuto, Pé 1, id., 770. 
El mümo, Toledo 164. id., 670. 
El mismo, Águila,30, id.. 670. 
El mismo, Comadre 8 id., 070. 
El mismo, id. 69, id/, 670 . 
Gutiérrez Tomás, Ave-María 15, ídem,] 

- 770 rs-: — 
El mismo, Calalrava 17, id., 770. 
Garcia] Francisca, Embajadores 3 2 , idem, 

7 7 » ra. 
García Santistóban Francisco, Cara Baja 

44, id., 770. 
García Francisco, Tesoro 28, id., 770. 
iulieriez Francisco, Horno de la Mata 11, 
|i Ídem, IIQjj mosnütüb toi wíbq ooíuj 
González^ ntonao, Postigo de San Martin 9, 

1,-j 1 ídem, 670 . oJaoxnol ob aotoo&B ffl 
García Francisco, San Cristóbal ti, idem, 

670 Ira. 
Gutiérrez Rios Francisco, Atocha i47, 

idem, 670. 
Gutiérrez Felipe, Palma, 59 , id. , 620. 
González Gregorio, Olivo 11, id., 770. 
García W , Pez 40, id., 870. 
García Méndez José; Caballero de Gracia 

»5, id .^770. 
González José, Mayor 54 , id., 7 7 0 . 
González Gutiérrez Juan, Herradores 4. 

idem, 770. 
González Juan, Espíritu Santo 5 3 , idem, 

670 rs. ><¡6 X »! 

Grande José» Santa Bárbara 9, id., 670. 
García Juan, JacomeirezoMS, W., »70. 
García Quevedo José; Desengaño 27 , id., 

, 670 r$. 
Gutiérrez J 0 3 Ó , San Mjguej/*, id., 670, 
González* Eduardo, Embajadores 66 , id., 

González {Castañeda Juan, Mancebas 4, i J., 
670 rs^ 

González MoliBa José, Hortaleza 4 , idem, 
070 rs. 

Garcia Rios Marcos, id. 104, id., 770. 
Garcia Rios Lúeas, Mesón de Paredes 14, 

idem, 770. 
González y Lúeas, Puente de Segó vía, id., 

670 rsj 
Gutiérrez ¡ Lorenzo, Comadre 36, idem, 

670 rs; 
González l>uis, Píamente 40, id., 670 . 
Garcia Manuel, id. 9, id., 770. 
García Rios Mareos, Barquillo 19, ídem, 

García Ri ¿ Matías, Fuencarral 58 , idem, 
770 rs. 

Garcia Ruiz-Marcos, Saota María 25, id., 

fogrima 9,. i<J*. 770. 
García Mamerto, Toledo 14, id'.,'770. 
Garcia Manuel, Encomienda 5, id., 770. 
González Manuel, Tres Cruces í , íuem, 

770 rs. 
Gutiérrez Maleo, Pez 12, id . , 7 7 0 . 
Garcia Mauuel, Espíritu Santo 9, idem, 

670 rs. i 
Garcia Miguel, Union 4, id . r 070. 
Gil Matías, ^Vügeles 19, id., 670. 
García Rios Marcos, Zaragoza 5, idem, 

670 rs. . 
Ü u i e m z Mateo, Bastero 10, id., 0 7 0 . 
Garcja Maleo, Paloma 14, id., 670 . 
Garcia Manuel, Obrar ¿7, id., 670 . 

fiOisR al e l noiauyJs >>l ol»an»»ll lU 

2 — 

El mismo Fuencarral 54 , id., 670 . 
González José Pérez, Ruda 14, id., 770. 
González Pedro, Rivera de Curtido res, id., 

670 rs. fft 
Gutiérrez Pedro, Juan de Herrera 2 , id., 

670 rs. 
Gómez Román. Chamberí, Cisoeros 14, 

idem, 620. 
García Sisebuto, Salitre 58 . id., 8 7 0 . 
El mismo, Cámieo 14, id., 670 . 
El mismo, id. 12, id., »>70. 
El mismo, Larapié* 2,.id., 670. 
García Santiago, (¿ravtaa 10, id.. 670. 
García Gregorio, Tabernillas 5, ¡J., 670. 
Gutiérrez Tomás, Rubio 47 y 49, tienda 

de.u^^ap3«rfnpa,í7f^.1 ) 
Guijajro ViceAle,.Ventosa 7, id., 870. 
González Vicente, Espejo 7. id., 670 . 
Gómez Zacarías, Rola o, id., 770. 
Gancera Alberto, Segovia 15, tienda de 

vicos, 7Ó0. 
González Carlos, Tríbujele 13, \ú.4 «50 . 
García Di'.nelrio, Ribera de Curlldores 

5.1, id , 8í>0 
Orinan Francisco, Ancha de San Rernardo 

4 3 , id., 600. 
Gil v Zarate Francisco, Zurita 34 , idem, 

50'Ors. 
GarcíaiFlorentino, Cuchilleros 5, id<;, 550. 
GarciaiMariano,1 San Lorenzo 6, id., 550. 
Grana Francisco, Tudescos 58 y 40 , id., 

800 Ira. 
Giménez Francisco, Toledo 125, id. , 800. 
Gurienvz Félix, Mayor 97, i 1 , 800. 
GaTcía Lozano Gregorio, puerta de Sego-

vio, id., 750. 
Garcia Gregorio, San Vicente Baja 70, 

idem, 650. 
González José, Mediodía Grande 7, idem, 

800 rs. 
Granan^ José, Hortaleza 146, id., 750. 
Galán Juan, San Mateo 4, id., S00. 
García José, Infantas 17, id., 700. 
García J[osé, Caballero de Gracia 59, idem, 

.^00 rs. 
Garcia Rodríguez José, Fuencarral 6 2 , 

tafojjsoo. 
Garrido Manuel, Carnero 9, id., 600. 
Gutiérrez Leoncio, Magda'ena 16, idem, 

45Crs. 
González Manuel, plaza de San Miguel 10, 

idem, 650 . 
El mismo, León 23 , Id., 750. 
El mismo, Leones 12, id., 760. 
Garcia Manuel, Alcalá 66, iu\., 750 . 
García Nicolás, Tabernillas 19, id. , .750. 
Gómez Pedro, plaza de .Mugidos í, idem, 650 ra. 
García Ramoo, Atocha 95 , id., 600. 
GpBzalez Uamon, San Juart 15, id., 7o0. 
Garcia Ruliuo,» Lavapiés 8 2 / ia\, ! 60O. 
García Domingo, Sauta Cacalina i , Ídem, 
. 601) r s . 

García Sebastian, Mesón de Paredes 56, 
idem¿ 750. 

Gómez Santiago, Alcalá 53 , id., 750. 
Garcia BaOuolos Manuel, Jacometrezo »i0, 

idemUa jamones,-950. 
Garcia Santos, plaza de Afligidos 1, tienda 

de vinos, 750. 1 

Garoía Tomás, Ciudad-Rodrigo 10, idem, 
750 rs. 

Gómez Timoteo, Bastero 3 , id., 900. 
Gómez ManueíyiCava Baja ti, id., 700. . 
GómezZacarUay Magdalena 12, ¡ I., 800 . 
Galán Joaquín, Segovía 55, id., 750. 
González Antonio, Veneras 5, iJ., 750. 
Gutiérrez Antonio, Carinen 6, id., 550. 
Giménez Anastasio, Santa María 51 , id., 

800 rs. 
Gar.dla Carlos, Humilladero 13, id. , 700. 
González Francisco, plaza del Carmen 1, 

idem, 735. 
García Nicolás, Preciados 57, agente de 

negocios, 530 . 
Goulier v Cion, Montera 24 , almacenista 

de marcos dorados, 1552. 
Garcia Antonio, Estrella 18, alquilador de 

muebles, 450 . 
González Manuel, Corredera Baja 14, bor» 

d a l o r , 4 U . 
Gurick José María, Prado 4 , cordonero, 

444 rs. 

Oí tfBffiMí'—, 
tiallü AütutitorSaTUpríano TJarboüerOj 

400 rs. 
Girrido Banilo, Sin Bartolomé 15, idem, 

420 rs. . 
Garcia Rasilio, Milane^es 5, U/ , 420 . 
García Juan, Panaderos i, id , 450 . 
Garrido Juan, costanilla de Santiago 14, 

idem, 5 5 9 . . 
García Justo, Fuentes 6, id., aOO. 
Gallo Juan, Minas \% i d . , 424. 
Gonzaleríosé, Huertas 63, id., 420. 
Garrido José, T bernillas 19, id., 400. 
García Juan, Jardines 6, i I., 450 . 
González José. Escalinata 27, id., 424. 
El mismo, Gravina 10, id., 4 2 0 . 
González Manuel, Valverde 19, id., 444. 

Farrido Manuel, María Cristina 15, idem, 
600 rs. 

García Manuel, Valverde 9 ; i . l , 44V 
ními\n Mariano, Ave-María 36 , idem, 

520 rs. 
García Nicolás, A ocha de Sao Bernardo, 

4dem,420 . 
Garcia José, Carnero 9, id., 470. 
García Arias Ramón, Barco 57, clrbone» 

ro, 450 . 
García R A M M T ^ R a p n r ^ ( ¡ j | P I iÁf u\ , I K F T , 

G A R F Í A T T ftamoñ, Mesón de Paredes 68 , 
ídem, 400 . 

fence^lo Salvador, Ballesta 1, id., 444. 
García Secuadion, Buena Vista 1 í, idem, 

4441 r r r -
Gordo Tomás, Colegiata 8, id., 444. 
Garnaoao Isidro, Fomento 38, id. ,4Ó4. 
Gabriel José de, Fuencarral-94, id., 484, 
Guzman Marín Juan, Magdalena 17, idem, 

454 rs. 
González Jacinto, Manzana 1 i , id., 424 . 
García Juan Manuel, Santa Clara 5, idem, 

424 rs. 
Garamcnili losé María ds, Magdaleaa 17 

bajo, Escribano real, 789. 
González Martínez Luis, Atocha 55 seguu-

Gonzaloooías CasasTosó, plaza del Pro» 
greso 5 principal, kj. , 444. 

Guerrero y Brea José, Independencia 2 
bajo, id:, ooy. 

Garcia Juan José, Lavapiés 15 segundo, 
idem,. 2 2 0 . 

Gil Ramón, Huertas 40 , id., 490. 
González de Beruedo Carlos, Fuencarral 

18 principal, id., 490. 
Gómez José, Arenal 4, esmaltador, 550. 
GelizJuán, Sao Antón 5, horno de pao, 

>r00 rs. 
García Julián, UnV » \ i 1., 500 . . 
Ga¡, ia Salmón--¿ Ü0uiíu¿b, Omadro 74, 

idem, ¡ífíO. 
González Nicolás Migdalena l 7 > '"'logra-

l(o, 400. 1 

González Santos, Santa' Clara S, id., i U . 
G ¡iofnru Julio,. Hortaleza 19, lani'lario, 

1000 rs. 
Gil Manuel, costanilla de los Ingesa 1 

latoner|), 441. 
Gaicia Apolinar, Luna 26, id., 456. 
García. José, Imperial 16, meicader de 

gerja*, 520. 
Gómez Ju|ian, T dedo 05, id. i i., Í40. 
Grau Manuel, Fuencarral 8 , id. id., 4 i 0 . 
Gimeno Francisco Juan, .Toledo 12 í, 11., 

•UO rs. 
Gimeno Felipe, Imperial 5, id., UO. 
Garcimartin Faudino, León de Oro, me

sonero, 600. 
García Ambrosio, plaza de la Ĉ eba la 5 , 

pasamartero, 520. 
Garriellí Alejandro, Huertas 10, plumis

ta, 4 4 4 . 
Garoía Antonio, Fuencarral 5 5, relojero, 

520 rs. 
Garcia Rosel Móuico, Cabestreros 15, id., 

420 rs. i 
G Ó M E Z Pardo José, Ciudad^Rodrigo 13, 

»•••_ i - I " * — N ' R T 

•¿ü IQ 

'ffciflor (fe oro, 6 4 0 V v , .. 
García Cayetano, Mesón de Paredes 50, 

tienda de loza, 470, 
García Mateo, Lavapiés 5, 11., 180. 
Garcia Ma!tm, Pez8, id., 480. 
Gurrea Miguel,Silva 4 , id., 450. 1 

Garcia Agapilo, fuencarral 19, sombre
rero, 500. 

Guudelach Cristian, Moalera53, id., 400. 

iia Jh 

booqan 
IB OLLF 

. 1 

l.misrao, áau üka» V, ¡.I., #J(>. 



_ -
— 3 — 

Gievara Domingo, Alcalá 4 . id,, 980. 
Gregorio Eugenio de, Arenal 16, id., 440 . 
Gome? Justó, Peligros 3 , id., 940. 
Garro Juan, Caballero de Gracia 9, ídem, 

440 ra. 
González y Compañía Luis, Jacomilrezo 

84, id., 400. 
Galran Ramón, Puerta del Sol 11 , ídem, 

660 rs. 
Gil Vicente, Caballero de Gracia 5, Ídem, 

400 rs. 
Garrido, hermanos, lmperi.il 1V, ídem, 

400 rs. 
Gimenaz,Antonio, Fuencarral 6, id. de 

tinteros,, 640. 
Garría Alvaro, Fúcac.23, taberna, 450. 
García An^rjés, .Esperaneilla 7, id., 430. 
González Bernardo, Mesón de Paredes, 

idem, 430 . , 
García Birlolomé, Tres-Cruces 4, idem, 

420 rs.. 
García Hufioo, Comadre' 18, id., 450. 
Galán Joajqnüfj Cava Baja 18, id., 150. 
García Carlos, Cruzada 1, i-i., 450. 
González Carlos, Valencia 6. id., 400 . . 
Cuistela Domingo/Segovia 33 , id., 520. 
Garrido Domingo, Torrecilla del Leal 2. 

idemv i 20 . 
Gaverida Francisco,Cedaceros I, id., 600. 
Goy Francisco de, Silva 13, id., 520. 
García Francisco, parador de Luna, idem, 

560 rs. 
García Masgran Francisco, Míias o, idem, 

400 rs. 
Giménez Francisco, Reyes 17, id., 45Q, 
García José, San Agustín 16, id , 400. 
García José, Gato-3, id., 560. 
GonzaleiJacobo, Ave María 41, id., 450. 
García Jtaé, Tiule 1, fabeíoa, 4 5 0 . 
Gamez Juan'A., Mesón de Paredes 42 , 

idem,-450. 
García y García Manuel, Comadre 3 , idem, 

450 rs. 
González-Gervasio, Barceloua 4 , idem, 

520 rs. 
Guerra Manuel, Pozo 32 , id., 520. 
Gallan Marcelino, SarítiagooO, id. k . 450. 
González Pedro, Arganzuela ¿0, ¡d . ,45ü. 
Gómez Cornejo Pedro, fez 16, id., 520. 
González Pedro, Panaderos i, id., 450. 
García Sebastian, ribera de Curtidores 2 1 . 

idem, 500. 
García Vicente,,Legauüos 65 , id,, 450. 
Gómez Zacarías, Bola 4, id., 520. 
García Julián, Gorguera 1 0 , cirujano, 

400 rs. 
Ginesta Miguel, Quintín 1, encuadernador, 

760 rs. 
Garce Julio, Fomento 10, id , ¿20. 
Gurda Antonio, Colegiala 2, guarnicione

ro, 600. 
González José llamón, Carrera de San Ge» 

rónimo 10, sastre, 6 t 0 . 
Gregorio y Tejada Matías, Carretas 55, 

zapatero, 500 
Gil José, Cádiz 5, id., 400. 
Garriga Benito, Carretas 33 , id., 400 
Giménez Cayetauo, Atocha 34 principal, 

agente di Bolsa, 2534 . 
Gómez de Aróstegui Isidoro, Cruz 16 prin

cipal, id.,, 2534. 
Caray José Alaria de, Atocha 45 y 47, 

idem, 2 5 5 4 / 
Gil y Mallrana Miguel, Carretas 31 según 

do, id., 2334. 
Caray Víctor de, Imperial 5 principal, 

idem, 2354. 
Gómez Antonio Ildefonso, Palma Alia 16 

almacenista de madera, 1500. 
Gómez Ángel Eugenio, Don Felipe 8, idem 

2500 rs. 
García Justo, carretera de Francia, ídem 

1000 rs. 
Gómez Máximo Juan, Carnero 1, idem 

800 rs. 
Garreau Luis, San Joaquín, id., 400. 
Gómez Manuel, Leche 7 , id., 600. 
Gurri y Compañía, Florida 14, id., 5600 
Galán Antonio, Cava Baja ó, idem de lefia 

500 rs. 

Gil Pedro, Imperial 3, id., 0 0 0 : Gil SanUago, Bato 26, id., 450. 
García Gregorio, HorlalezaSo, id., 1896 

FL L ...iohili'í ai. i ' " ' • ' • - • " - ' 

Girona y compañía, P.- «do 19, comm ian-
te capitalina, 10,5'»). 

Giménez Carlos, Alc.iU 30 id., 8 0 5 ' . 
Gavina Antonio de. Mayor 1 i,, id.. íSOJO. 
Goy a Pablo, Carrera deSan Gerónimo 4 i , 

idem, 4000. 
Gómez Erneito, Mayor 5 ¡ id., 1000. 
González Apouaa Antonio, Isabel la Cató

lica 0, corredor de cambio, 1400. 
i0iri Demetrio de, Barrionuevo 14 segun

do, i ,] . , 140 J. 
Gutiérrez Garaero Francisco, Fuencarral 

4 5 , id., 1400. 
González Ortega Félix, Victoria 3 segun

do,! id., 1400. 
González Baltasar, Mayor 1, juego de vi

llar, 1100. 
Gil Guillermo, Alcalá 6 y 8, id., 1100. 
González Juan, Hortaiezá 27 , id., 500. 
García Juan, San Miguel-15, id., 450. 
Gómez Juan, Santa Bárbaia 10, id., 400. 
García José, Plaza del Limón 1, id., 4 4 i . 
Garda Julián, Plaza Mavor escalerilla, 

idem, 700. 
Garciai José, Mesón da Paredes 7, ídem1, 

444 rs. 
García Martin Manuel, Mayor 56, idem, 

1000 rs. .Éóa¿A04'l)ttpt'toiiJ'»H^«'iy5?lJ 

Gamuiet Andrés, Sevilla 4 y 0, id., 888. 
GarcíajSierra Nicolás^ Carrera de San Ge-
, rónimo 41 , id., 1600; 

García ftuiz Kugenio, Capellanes 7, editor 
de periódicos, 1450. 

(¡aspar; y Uoig, Principe i, ni., 1140. 
González Anlmio, Visitación ;2, id., 5S4. 
Gil Pedro, imperial 3 , tratante en carbón, 

0 0 0 rs. i 
García i de García Segundo, Alcalá 48 

ideml 000. 
Guillen Jove,é hijos, Infantas 19 y z\, 

idcmlen lanaa, 155. 
García Baquero Antonio, Ajocha 131, id. 

en gafados, 500 . 
Garoia Antonio,:Toledo 118, id., 400. 
García del Kiego Manuel, afueras de Puer

ta .le Toledo, IIV UI7. 
Gutiérrez Claudio, Malsonadas 1, molino 

de chocolate,'700. 
Gutiérrez Pcúx, Luna 21, id., 0 0 0 . 
Gónzálea Juan Antonio, Esgrima 15, idem, 

0 0 0 rs. 
Gómez Vítores Dónalo, Noticiado 2 0 , id., 

:?00 rs. 
Gil Matías, Bajada de los Angeles, idem, 

700 rs. 
García lfequero Miguel, Olmo 20 tercero, 

tratante en ganado, 407. 
García Uamon, Mayor 79, molino de cho* 

colate, 800. 
González I Alonso Juan, Plaza de Bilbao 1 

y 3 , administrador de lincas, 805. 
Gaicia Julián/ Bubio 49, tanoua, 700. 
GanierLuU, Espejo y San Maleo, ídom, 

1100 re. 
Gómez José, travesía de San Mateo 6, a l 

qu i ladora ctohes; 522. 
Garcera José, Sordo55 , id., 534. 
García Nibolas, Alcalá, id., 467. " 
Garrido Tomás, Atocha Plazoleta de San 

ta Crua, carros de trasportes, 420 . 
García Alejandro, Álamo 1, prestamista, 

1167 rs 
Bodriguez Antonio, Galo 6, id., 1167. 
García Jofé, Árcenle Santa María 29 

idem I iü7 . 
Garau Jaime, Angosta de Peligros o, id., 

1167 rs. 
•Gaspar y Martínez Juan, Arco de Santa 

María 25S, id.,. 1167. 
Galán Mariano, Jardines 19, id., 1167. 
González Micelo, Encomienda 12, Ídem, 

1167 rsl 
Grouceye y compañía Nicolás, Paseo de 

Bilbao, constructor de máquinas, 2554 . 
Gómbau y j La val Vicente, Concepción Ge-

rónima" 5, fábrica de naipes, 3170. 
Ginol Josa, carretera de Francia, id. de 

leja, 1260. 
Garugarzu y compañía Faustino, Saúco 5, 

íd de gaseosa, 467. • o'ii! 
Giménez Ruíz Ánlonio, Mayor 56, merca

der de perfumas, 1130. 
García Felipe, Comadre 1, ultramarinos, 

770 rs. ' 

González Antonio, P|a/a dVSan Migue] 4 , 
: -ágmle fié Ira-martes, 150. 
Gom z y Biqué Fernandez, Tres Crucos 2 

principal, almacenista de quincalla, 
5800 rs. 

Gere?. Juan, Novicia lo 5. laliana. 700. 
Gómez Ber ardo, MomVa 52, cafó, 1600. 
Garcia Juan, Piainonte 6, mercader de 

coches, 555 . 
Giménez y Beltran Jimeno, Salud 5, Abo

gado, 493 . 
González Martin, Mesón de Paredes, conu» 

tero, 400 . 
Gómez Segura Santiago', Santiago 2 , idem, 

:,77prs. 
González Sánchez Tomás, Mayor 75, Rela

tor, 460. 
García Alonso, Desengaflo 15, ultramari

nos, 970. 
González Castañeda Juan, Mancebos 1, 

ídem, 670. 
González José, Conde Duque 30, tienda 

de vinos, 650 . 
Gómez José Maximino, Duque de Alba, 

' .Jflóqioo, 570. 
Giménez Garrido Gabriel, León 20, mer

cader de sola, 670. 
García) 'edro, Descalza! 5, , carbonero, 

490 rs. 
vi i 

Haza lfranctsco de la, Esparteros 9 , al
macenista de paflos, 4250. 

Honláng hermauos, Alcalá 52, id., 3650. 
Hevia Agustín Joaquín, Luna 11, café, 

2400 rs . 
til mismo, Plaza de Santo Domingo 16, 

" liüelioi .QQOL 

.1 

II •:ier<í Felipe, Luna 2, almacenista de 
aceite, 1560. 

Hoyos Isidro de, Cádiz 9 , Ídem de vinos, 
! 8 0 d r s . 

Uéroy rion Carlos, Capellanes 5, merca
der dé tegidos, 3100. . 

Hernández Tejada Elias, Arenal 7, idem. 
2b00 rs 

Uemaez¡Félix, Postas 6, id. , 2500. 
Hernando Ambrosio, Concepción Geróni

mo 13, id., 1774. 
Uernandez hermanos, Postas 1 y 3 , idem, 

1520 rs. 
üeras Cipriano de las, Cruz 2, id.,' 1240. 
El mimnd, Amargura -J, Id., 1500. 
«ierro Isidro de, Toldo 14, id., 1900. 
lleras Justo de las, Piara Mayor 37, idem, 

loOOts.' 
Hierro Tomás de, Toledo 15, i f , 1560. 
Hidalgo Francisco, Montera 46 , idem de 

papel, 1200. 
Hernando Victoriano, Arenal 11, idem, 

1 4 0 0 V ' 
Hasquio ley Luis, Atocha 67, almacenista 

de curtidos, 1190. 
Hernández Bernabé, Barco 6, impresor, 

119Jr«. 
Hernando Victoriano, Arenal 11, idem, 

1500 rs. 
Hernández Francisco, Paz 9 , id. . 700 . 
Hocfler Godofredo, Tudescos 25, merca

der de relojes, 880 . 
Huí!ves Fernando, Plaza Mayor 5, íd. de 

quiucaUa, 400. 
Hernández Casiano, Afuera? de la puerta 

de Toleili>, tratante en carnes, 3 0 0 0 . 
Hernández Blanco Antonio, Buenavista 4, 

Abogadb, 768. 
Herrera MÍruti Nicolás, Príncipe 13, idem, 

7 0 8 rs. 
Herreros Ángel Ramón, Caballero de Gra

cia 5§ y 5 2 , íd., 493 . 
Hernández: García Mariano, Bola 5, idem, 

495 rs. 
Herreros y; Garos Manuel María, Concep

ción Gerónima j ó , id , 585. 
Herreros y Coll Antonio, Bahesta 6, idem, 

245 rs. 
Henao y Muñoz Manuel, Silva 2 2 , idem, 

243 "rs. 
Hernández ilcAnton Pedro, Isabel la Ca

tó, ica 13, id., 243 . 
Hoyo y Orüz Faustino, Cruz 3 ( U i L . 243 . 
llano, Boslillos y Pérez José de, Montera 

63 , id., 2 4 3 . 

Herrera Carlos, Sil va 4*. arquitecto, 1100. 
;HordheLuÍ8, Luna 26, id., 300. 
Herrero Pablo, Príncipe 33 , confitero, 

990 rs. 
Hernández Hernán lo, Progreso 1, c-ons» 

iructer de >iaBos, 7 3 5 . 
Haza Antonio de, Abad* 19, Escribano de 

Cámara, 696. 
Hernández Isidro, Mayor 108, id. de nú

mero, 510 . ' 
Hernández * Luis, Mayor 10 ! , i d . f 810. ' 
Heroaoz Sanz Ciríaco, Cresas 6 , médico, 

560 rs. 
Hernández Pío; Carmen 52, id., 380. 
Hedo Vicente, Carretas i i segundo, ídem, 

1510 rs.. ¡ 

Botería Vicente, Carrera de San Gerónimo 
20, id., 840. 

Hernández Braulio, Mayor 8 y 10, merca
der de sedas,'650. 

Hermosa Jacinto, Toledo 54 , id. develas, 
500 rs. 

Heras! Antonio, Magdalena 31 , platero, 
m rs. • ^ 

Hiruega Pablo, Postas (1 o, Kelalor, 460. 
Híscar Joaquín, Olivar Q, mélico, 2780. 
Hoyuelos Polioarpo, Bspoz y Mina 2, tien

da de Toza, 1600. 
Huecas Matías, Toledo 134, id. de jamo

nes,; 1300.' 
Hernaddez Raimundo, Cebada 83 , idem, 

1009 rs. » 
Hernández Bernardo, Buenavista 39 , ul

tramarinos, 670 . 
Hernández Bernardo, plazuela de la Ceba-

1 da 7. id., 770. , , i, 
Hernanjdez Justo, Hortaleza 0 8 , íd. , 8 7 0 . 
Herrerías Hipólito, Jacometrezo 41 , idem, 

670 rs . 
Hernández Justo, n»rlaleza 82 , id. , 870. 
Harnay Francisco Javier, Fuencarral 18, 

ideml 9 7 0 . . • 
HerrerosPelipe, Montera 47, id., 770. 
Harnay José, Embajadores 21 , id. , 870. 
Herraní Jacinto, San Bernardo 76, idem, 

670 rs. 
Hernández José, Luna 2 2 , íd., 735 . 
Heroanr^ez Victoriano, Gorguera 16, idem, 

970 rs. 
Herreros, Juan, Luna 15, id. de vinos, 

700 rs. 
Huertas Fernandez, Lavapies54, i ' . , 750. 
Hernández Pedro, Santos 1, id. , 750. 
Hila llamón, Cava Baja 32 , id. , 650 . 
Hesses Francisco, Barco 16, id., 750. 
Hernández Agustín, Santa Isabel 30, id., 

75J rs. 

Hernández Üiaz Domingo, Valverde 20, 
idem, 7 0 0 • 1 ' 

HermaqoB Guisores, Jacometrezo 10, aU 
u u o e i . is ia ,ie máicosdorados, 1332. 

Hernández Eusebio, Costanilla del Nuncio 
2 y 4, carbonero, 444 . 

Herró Francisco, San Lúeas 9, id., 400 . 
Uermida ilosé, Mira al Mío Alta i 1, idem, 

444 m'. 
Uermida Tomás, Encomienda 16, idem, 

444 rs . 
Hernando Ramón, Corredera de San Pa

blo 3 0 , ebanista, 4Í4 . 
Heruandez Miguel, Don Pedro 1, estable

cimiento de enseñanza, 500. 
Hernando!Ao¿el María, Cruz 7, Escriba

no U e a t 444 . 
Horran Dionisio, Primavera 5, horno de 

pan, 444. ' ' 
Hoz Mariano de la, Arenal 2 3 , litógrafo, 

444 rs. 
Heredero José, Alcalá 50, lapidario, 400 . 
Hernández Matías, Cava Baja, mesonero, 

460 r s . , 
Hermanos Abatí, Montera 3 1 , tienda de 

modas, 740. 
Huart Alejandro, Carrera de San Geróni

mo 8, id., 540. 
Herces y compañía Higinio, Jacometrezo 

17i sombrerero, 400. 
Hernández Wanuel, Sal 6 tercero, agente 

de Bulsa, 2334 , 
Herrero Clejmente, Principe Pío 7, alma

cenista d^ maderas, 1300. «á>dui: 
Herrero José del, Carmen 32 segunde, 

corredor de cambios, 1400. 

http://lmperi.il
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Helvia Agustín, Santo Domingo 16, juego 
de billar, 400. 

Hevia.Joaquín, L u n a ! i , id., 5 i 0 . 
Hublád Gustavo, Visitación 2 segundo, 

editor de periódicos, 820. 
Uernais Husebio, Nimio 2, tratante en 

carbón, 560. 
Hermidá José, San Cayetano 5, id., 500 
Herranz Tomás, (jarrera de San Miguel 

10, id. en ganados, 600. 
Hernández L e ó n , Santa Isabel. 4o , id. en 

ganado, 500. 
Herreros Fejipe, poniera 4 o , molino de 

chocolate, i 100. 
Hoz Francisco Cirilo de la, León 5 terce

ro, adminjstrador de lincas, 510 . 
Ahedo Miguel tic, Esludios tó, id., 467 . 
Hernández Victoriano, Gorguera 16, íá* 

brira de pastas, i.67. 
HoofTinan Fort y compañía, Bastero 4 , 

fabrica do cerveza, .1680.. 
Herrera'lPrancisco, fiorlaleza 71 segundo, 

prestamista, ! 167. 
Bigueraslgnacio María, Hortaleza 7 i , Abo» 

gado, 575. 
Herrén' Lorenzo, Cabeza 8, destajista, 

810 r s v 

Hernando Ortega Ángel. Pez 9, presta
mista, 1167. 

Hovos y Pastor Teodoro, Ave-María 27, 
Abogado, 58? . 

Herrero Nicolás, Concepción 23, mercader 
de sedas, 000. 

Ibarbia Tiburcío, Botoneros 3 , almacenis
ta de panes, 2400 

Iglesias Clemente, Hernán Cortés 15, id. 
de jabón, 141 ¡O. 

Iglesias José, Clavel? , cafó, 1950. 
Inés Fructuoso, Volas, mesonero, 400. 
Iglesias Miguel, Mayor 54, tienda *dé loza 

entrefina, 700 rs. 
Iglesias Lúeas, plazuela de La tapies, ta

berna, 520. 1 

El mismo, Pozas 4, id., 450 . 
lbarra y compartía Felipe, Montera 14, 

almacenista de panos, 5850. 
Ibarra Mariano Benito de, Botoneros \ , 

idem, 2600. 
Iglesias Miguel, Magdalena i , tienda de 

Tinos, 750. 

i .r: J , . . . • i..nv 
t i. ; ibefl * 

Juan Antonio de, ConcepciónGerónima 48, 
almacenista de quincalla. 2500. 

Julián Anto >¡o, Paz 7, id. ÍQpanos, 5200. 
Jourdan y compañía, Espoz y Minad prin

cipal, i l . de quincalla, 5500. . 
Junco Pedro, Santiago 10 v 12, id. devi 
enes, 1200. 

Jordem Eugenio, San Marees 4, fonda sin 
hospedaje, 1000. 

Juaneo José, Torres 14, impresor, 2500. 
Joglar Sierra Manuel, Toledo, parador, 

970 rs. 
Juez Sarmiento Felipe, Alcalá 16, Aboga-

do, 245 . 
Jiménez Cuba Benigno, Salud 3 , id., 385 . 
Jareflo Francisco, Atocha 9 4 , arquitecto, 

200 rs. 
Jáuregui Manuel, Fuencarral 3 3 , confite* 

ro, 700. 
Jáuregui Paulino, plazuela de Santo Do

mingo, id., 700. 
El mismo, Fuentes l o , id., 700. 
Joquel Juan, Fuencarral 13 y 15. médico, 

Jorge 0Cayetano, Luna 8, mercader de 
perfumes, 4C0. 

Jourdan Juan, Fuencarral 12, tienda de 
guantes, 750. 

Juna José, O.mo 5, id. de ultramarinos, 
670 rs. & b * b t f t i J » r t nwana* t w 

Juncarla Manuel, Corredera Alta 1, idem, 
970 i». 

Junco González Juan, Postigo Se San Mar
tin, tienda de vinos, ' Í o 0 . 

Joblar y Sierra Manuel, Toledo 148, i i , 
800 rs. 

Jaquete Andrés, Calatrava 12, carbone
ría, 400. -

Jaquete Isidro, Embajadores 12, id., 444 . 

i l eultlfllkO ot 

Jaquete Juan, Ave-Maria 30, id., 420 . 
Junso José, Olivar 14 y 16, ebanista, 444. 
Jordana Antonio, Principe 9, pasamanero, 

550 rs. 
Junco Pedro, Saulo Domingo 11, taberna, 

400 rs. 
Jarjuete Francisco, Maldonadas 9, mesa 

de billar, 450. 
Juaneo José, Torres 11, editor de perió lí

eos, 1600. 
Juarranz Santos, Ancha de Sau Bernardo 

28, tratante en carbón, 450. 
Jaquete Fernando, Espoz y Mina 11, id., 

400 rs. 
Jaugal Pedro, Leganilos 55 , tahona, 700. 
Jaqueni L , Jacometrezo 11, pastelería, 

1 i 58 rs. 
Julia Antonio, plazue-a de San Rafael, 

Ultramarinos, n70. 
Juarranz Santos, San Bernardo 3 2 , ¡den, 

670 rs, 
Jaquete Fernando, Espoz y Mina 11, car-

lionerü, 444. 
Jaime Juan José, afueras de la puerta de 
- Toledo, fábrica de fósforos, 890 . 
Jiquele Francisco, Maldunalas '9, café, 

800 rs. 
Jover Gabriel, Corredera Alta 25 , botica

rio, 872. 

K 
Kleyser Bernardo, Caballerptle Gracia 18, 

mercader de relojes, 1200. 
Kejel Martin, Recoletos 7, ebanista 834. 
Kejel Martin, Alcalá 52, almacenista de 

muebles, 1880. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Dios de la Rada y De l 
gado," Juez de paz del distrito do Pala-
ció ' e esta capital, y encargado del de 
primera instancia del mismo distrito, re
frendada dei Escribauo de número don 
Miguel del Castillo y Alba, que despacha 
la vacante de don Felipe José de Ibabe, se 
hajsenalado para celebrar Junta de acree
dores á los bienes de don Manuel, Ve lardo 
y López, a iin de tratar sobre lapróroga de 
un año mas de la espera que le concedie
ron por acuerdo de 6 de junio de 1859 y 
confirmada por auto de 1$ de noviembre 
del mismo ano, el dia 31 de enero próxi
mo venidero, ájlas doce de su mañana, en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial, y mindando so pu
blique la convocatoria en este periódico 
para,que llegue á conocimienlou'e los acree
dores cuyos domicilio» no constan, para 
que concurran al acto por si ó por medio 
üe persona competentemente autorizada con 
el competente poder y ^resentaudo lo* 
títulos justificativos1 desús créditos, los 
que ya no lohayan.verilicado, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid O de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Css,il">-

A V J . N f Y.ÜlilNTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Está concluido y de. manifiesto por lér 
mino de seis dias, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el repartimiento de la con
tribución territorial que ha correspondido 
á e.-le pueblo en el corriente ano, á fin de 
que los contribuyentes que comprende , 
puedan reda ajar de agravio durante di
cho plazo, pasado el cual no serán oidos. 

Fuencarral ? de enero de 1862.—El 
Alcalde, Evaristo ü\j Navas. 

_ g 
Alcaldía constitucional de Titulen. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganaderfa,' formado 
por este Ayuntamiento para el ano aciu I, 
se halla concluido y espueslo al público en 
la Secretaria del mismo por tiempo de 
ocho dias, á los efectos que estableo 1 di 
urlica'.o 20 de la instrucción de 8 de se -
tiembiv, de 1848; y en cumplimiento a1 
mismo se inserta en el \hletin Oficial d; 
la provincia el presente anuncio. 

Tituloia 1. de enero de 1882.—Kl 
Alcalde, Crisanto Oiaz—Kl S Pretirió, 
Joaquín Ramón de Pata. 

Alcaldía constitucional da Campa-Real. 

Se halla e>pue9to al público por el tói<-
raino de cuatro dias, para esponer de agrá, 
vio, et apéndice 'del amilLinimiento que 
sirve de base al reparto de contribución 
territorial, en esta villa, para el presente 
ano, pasados los cuales no se oirá recla
mación alguna. 

Campo«Rea¡ 4 de enero de 18d2.—Bl 
Alcalde, Julián de Mores y Sam. 

Alcaidía constitucional de Ctbeña. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, y año presente de 1862, se halla for
mado y de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de seis dias, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones de agravio que crean con
ducentes advirtiendo que trascurrido, no 
serán oidos. 

Cobena 4 de enero de 1362.—El Al
calde constitucional, Mafias Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ginadería correspondiente 
al afio corriente, con objeto de que les 
contribuyentes que gusten puedan exa
minarle y deducir de agravio las reclama
ciones que crean oportunas en et término 
de cuatro dias, pasado el cual no les seráo 
admitidas. 

Robregordo 4 de enero de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Sandelpoz. 
—Santiago Gutiérrez, Secretario. 

Aíe.il ln constitucional dé Mjiijiróá. 

Se halla de manifiesto en la secretaría 
de este \yuutamiénto,ol repartí ótenlo del 
cupo y recargo señalado á este distrito 
para el corrí mte año de 1862, por espa* 
cío de 6 dias, bajo los cuales podrán en
terarse los contribuyentes y reclamar 
de agravio si le hubiere, pasado el cual no 
serán atendidas. 

Maéjiron i de eoaro, d; 1862.—El 
Alcalde, Ricardo títali, 

,L I ! I 1 ¡ 1 ' 
Alcaldía, constitucional de Batrei. 

El repartimiento de la contribución 
territorial que ha de regir en este pueblo 
en el presente ano de 1862, se halla con
cluido y espuesto al pública para oír de 
agravios, por término de ocho dias. 

Balres 4 de enero de 1862.—El Al
calde constitucional.—El Secretario, Juan 
Aleonada. 

Alcaldía coi.sltiuoionai de Mico. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretarla de Ayuntamiento de esta villa 
de Meco, el amillaramienlo formado para 
el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganaderí 1 del presente 
aúo. 

Lo que se anuncia para que en térmi
no de ocho dias puedan enterárselos com-

: ¿ . bj 

prendidos on él , y hacer las reclamado* 
ries que crean convenientes. 

Meco 3 le enero de H 6 2 . — El AlcaN 
de, Aquilino .le Lúeas. 

, Alcaldía constitucional de Natalagamclh. 

pela dohesa titulad 1 Malparlidi. ju
risdicción de ftavalagamella, han desapa-
rv'ñ lo aj dii 25 del actual, una muía pelo 
negro, de diez anos poco mas ó menos con 
pelos blancos en el asienm de la collera; 
su alzada 6 cuartas y media, herrada de 
las manos, y una potra de 7 meses, pelo 
rojo, su alzada 6 cuartas, propias del guar
da particular, Baltasar Chubieco. 

Lo qu.j se anuncia al público, para sí 
fueren h diadas en cualquiera término do 
los pueblos de esta provincia, su respecti
vo A^caldt: se sirva remitirlos coolacusto
dia necesaria á disposion del que firma. 

Navalagamclla. 51 de diciembre de 
1801.—Bl Alcalde, Carlos de la Fuente. 

Aicaldia constitucional de Pinto. 

Habiéndose hecho y admitido postura 
á los ramos de vino, jabón y vinagre que 
al pormenor y con la esclusiva se venda 
en esta villa en el presente ano, en la can
tidad de 8957 n . de sucujta y ademas sus 
recargos, con obligación entreoirás condi
ciones que re harán notorias, de dar el 
cuartillo de vino do buena calidad} los 4 
primeros meses a 6 cuartos cuartillo, mayo 
y junio á 7, julio, agosto, setiembre y oc
tubre á 8 y noviembre y diciembre á 6 , 
la de jabón, los dos primeros meses, á ¿2 
cuartos, los 8 siguientes, á 24 y noviem
bre y díembre á 22, y el cuartillo de vi
nagre á S cuartos, se ha señalado para su 
segnndo reinal* el domingo 12 del actual, 
á las once de su mañana, en la plaza pú« 
blica. 

Igualmente se ha admitido postura al 
abasto de aceite al pormenor, en la canli-
dail tío 4 '51 rs .de su cuota, bajada su 
tercera parto, con obligaciqn de dar la li
bra de aceite de buent calidad ios 8 pri
meros meses á 2 í cuartos, y el resto á 26, 
estando .señalado et rematé asimismo en 
dicho diá y hora. 

Pinto 6 de enero de 1862.-—Nicolás 
Oroxco. 
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Sociedad especial miner.t . 

Para los eftclos que determina el a r 
tículo 21 de la ley de Suciedades mineras, 
se requiere por segundi.viv. á que satisfa
gan los descubiertos en que se encuentran, 
los señores siguientes: 

Doña Emilia Bocalíñ deRodriguez, por 
una acción deb i 60 reales. 

Don Félix Lourtan, por 6 acciones d e 
be 360 rs. 

Don Marcial Tudola, por una acción 
debe^O rs. 

Don Agustín Tudela, por 9 acciones 
debe 340 rs. 

Don Domingo Cabert •, poruña acción 
debe 60 rs. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los interesados, 
sin perjuicio del aviso á domicilio. 

Madrid o de enero de 1862.—El Se
cretario, F. Kegal. 

EDITO* , D . JOAK A¡rro*tú GABCIA. 

Imprenta ilcl mismo, Puebla uúm. i9. 
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